
JORNADA INFORMATIVA DECRETO 63/2017, DE 25 DE ABRIL

SESION TÉCNICOS MUNICIPALES

Con motivo de la publicación del nuevo DECRETO 63/2017, de 25 de abril, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la celebración de los espectáculos públicos 
y actividades recreativas ocasionales y extraordinarias y se regulan medidas para la 
mejora de la convivencia en la celebración de los espectáculos públicos y de las 
actividades recreativas en establecimientos públicos y en espacios abiertos al público 
el pasado viernes 16 de junio fue celebrado un curso, dentro del Plan Formativo, 
dirigido para Policías Locales y abierto a miembros de la Unidad Adscrita, Policía 
Nacional y Guardia Civil.

Dadas las demandas realizadas desde los distintos municipios, la sesión va a volver a 
repetirse, en esta ocasión para Técnicos de las Entidades Locales, con la intención de 
solventar las dudas han surgido tras su entrada en vigor.

La SALA JERÓNIMO ZURITA, en el Edificio Pignatelli, sede del Gobierno de Aragón,  
albergará de nuevo esta jornada a celebrar el PRÓXIMO DÍA 23 DE JUNIO EN 
HORARIO DE 9.00 A 13.00 DE LA MAÑANA.

La jornada tendrá el siguiente programa:

9:00-9:15 Inauguración de la Jornada por parte de la Directora General de Justicia e 
Interior, Mª Ángeles Júlvez León.

9:15-9:45 El Decreto y demás aspectos normativos. Mª. Elena Pérez Aparicio. Jefa de 
Servicio de Autorizaciones Administrativas  y Sanciones.

9:45-10:15 Planes Autoprotección. Comunicación al 112. Ángel Godina Rufat. Jefe de 
Sección de Planificación Protección Civil.

10:15-10:45 Código Técnico de Edificación. Ángel García Sansigre. Gerente 
Infraestructuras. D. G de Justicia e Interior.

10:45-11:15 Normativa Técnica de Seguridad y Salud. Carlos Antón Tomey. Técnico 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales-ISSLA.

11:15-11:45 Pausa Descanso

11:45-13:00 Turno de preguntas y dudas.

Se ruega que asista UN TÉCNICO municipal, dada la limitación de aforo a 93 
personas.

De forma previa al acceso, deberán indicar en el listado que se facilitará al efecto, 
APELLIDOS, NOMBRE y ADMINISTRACION DE LA QUE DEPENDE,  inscribiéndose los 
asistentes por orden de llegada y hasta completar aforo.


